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 PROGRAMA DE ACCIONES INTERNACIONALES AÑO 

2020  

 
UNIDAD REGIONAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES (URAI), 

BASADO EN LA ERD 2009 - 2019. 
[Presentado y Aprobado en Sesión Ordinaria N° 19 de la Comisión Regional de 

Asuntos Internacionales (CRAI), del 06 de Diciembre 2019] 

 

Objetivo 1 (ERD) 

Fortalecer las capacidades instaladas en la Región para el mejor 

aprovechamiento de la gestión y cooperación internacional. 

Acciones: 

A. Difusión de becas año 2020 para profesionales y técnicos de nivel superior de la 

Región (Continuidad + Difusión). 

B. Mantener relaciones y consultas, en diferentes temas, con organismos  técnicos 

nacionales e internacionales como la UE, FAO, UNESCO, PNUD, AGCID, 

OCDE, SUBDERE  (Continuidad).  

C. Establecer y mantener relación entre Servicios Públicos y exportadores de la 

Región, realizando reuniones y actividades vinculadas a la Mesa COMEX 

(Continuidad).  

 

Objetivo 2 (ERD) 

Implementar un sistema regional de gestión y cooperación internacional 

descentralizada que permita coordinar todos los esfuerzos regionales, tanto 

públicos como privados. 

Acciones: 

A. Mantener  relaciones con el Cuerpo Consular de la Región. (Continuidad). 

B. Mantener constante participación y relación entre el Gobierno Regional y la 

Dirección de Coordinación Regional - DICORE. (Continuidad). 

C. En el ámbito Cultural, apoyar y facilitar la eventual participación de Grupos 

Culturales de la Región de Los Ríos que tengan previsto visitar diferentes países 

(Nuevo). 

D. Evaluar y/o apoyar el posible trabajo conjunto con subterritorios vecinos 

(nacional/internacional), para lograr el desarrollo integral de estos en temas de 

interés común (Nuevo).  
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Objetivo 3 (ERD) 

Priorizar los acuerdos generados en los comités binacionales para 

consolidar las redes de conectividad y sociales de integración e 

intercambio con Argentina y con las regiones de la macrozona. 

Acciones: 

A. Proyecto de Conectividad de Corral: Seguimiento de las obras de infraestructura 

relacionadas con el Territorio Integrado correspondientes al Eje Cardenal 

Samoré - Corral y de la pre factibilidad del eje Corral - Hua Hum, Carirriñe. 

(Continuidad) 

B. Seguimiento a los acuerdos del “XXXVII Comité de Integración Los Lagos” 

realizado en 5 y 6 de septiembre del 2019 en San Carlos de Bariloche, 

Argentina. (Nuevo)  

C. Participación activa en el XXXVIII Comité de Integración Los Lagos a realizarse 

el año 2020 en Chile, y coordinar  a Servicios Públicos  y Privados. (Nuevo + 

Difusión) 

 

Objetivo 4 (ERD) 

Promover las capacidades y potencialidades del territorio en el contexto 

de la globalización por medio de la construcción de una imagen región que 

permita la Inserción Internacional de la Región. 

Acciones: 

A. En caso de concretarse Declaración de Intenciones entre el Estado de Bavaria – 
Alemania y la Región de Los Ríos – Chile, coordinar y apoyar  proyecto(s) de 
colaboración a nivel público, privado y académico relacionado(s) con dicha 
Declaración (Nuevo).  

B. Informar respecto a la realización de ferias y encuentros internacionales  2020, 
para promover la actividad económica, científica y cultural de la Región de Los 
Ríos (Continuidad + Difusión). 

C. En caso de presentarse proyectos binacionales, participar y/o apoyar aquellos 
que promuevan las capacidades y potencialidades de la Región de Los Ríos 
(Nuevo).  

 


